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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

oO Ho, Srrleld, per 1 1 2 r 

Teva ble Rojas 4 
PIUTENUAEARO FP TOTCO DU LA OSTOIRA MATYAL 

GINSTDRRANDO: 

Aa 

TE se hon prestado 1 este Ússracho tres tosliconios qe la 
escritura pñblica 5: cacrilo de denosiasción social de da compañila 
SAADTC SOLAS UA, añ par Te de ¿38432 CIA. LTYA. y ceivcersa de 

eatarutos, otoriada ante el Notario  —Cexunio del Matrito 

Rercrojolitano de ¿ita el 2 de julio de 1997, con le solicitud 
de sv aprobación; 

   

$ 

  

el Cepiría mio rídico de Jompañíss, —Cwclante caeancanria 
o. X10,08, la de 2 de julio de 193%, ha emitido inlorue favoradle 

para aprobación solicitada; 

¿do elarciera de las atribucions*s conferidas mudante ¿emoles 
Ha. ADOOS de 75 de 1bril de 1099; 

PARTI) paper e % ADA A 2) =1 cambia da enn al asatA Be not 0 

i5n 

e 

la coma CASTTO UU AO UTA, TEBA, ver da da MR TA, O TA 

Y, 20) ha refaria delo acpistato sectal, *n lor tóraines cnnatantes 
valla escritura olerión, 

APTA DS CUT O IA: ge a extrano de la rerooesl iva “o critura 

pda, 2 coibadase 0 tres días cosucmtivas, 2 an de los 

diarios de ss jor cirendación en el Distrito Cietropolitero de ito, 
a e de sue opilenes se consideren con derecho Mars ON3Uprse A 

iancrtición do o319£ actos, presenten uu petición ame una de 

4 iqeges de Ja eclvido ol domicilio principal cie de cesa lia 0 13 

cofraanposdieato LUiaite en la dora y Léreiaoo cisabaóni 4 
É ALL. As TT, E o o de la Cay de sa as y de dario 

PL A, 

ed 

qe
 

a, 

7 
re. 

148 

> 

los 

de 

A abtare fasentado apasición y sl Cianiéndose prebniicio 
ur la hubieco marilicado a la Beperinteadencia de cora Dis den ra 

helo rérnda haa . el. Jecretario General o soalare da  £u0:0% 

  

Ca Por poa LON 

  

5 la niosición vubfere mido acestada gor elo Juez, letga 

antilicaro can la "esolución judicial ejecutoriada, 

Le 

“li 
Superintendente de prpañiss, de oficio o a petición de parte, 

revocaráo ova "asctect 
escritura pública, ?eselución y mÁs foqunentos anexos, 

ida aorahatoria y ardcaiarí el archivo de la 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 04 Y 
is . . y Qe pa on 2 

- l OS mo 2 1 12 1 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 
anotaciones e inscripción, si ho se hubiera presentado trímite de 

- oposición y sí ésta hubiere sído negada por el Juez: a) ace el 
Yotario Segundo del Distrito Metropolitano de Cuite, tome nota 

al margen de las watrices de la escritura pííblica que se aprueba 
- y de la de constitución, en su ordena, del contenido de la presente 

Resolución y siente en les contas las razones respectivas; hb) que 
el Pegiatrador lercantil del Distrito MYetrepolítano de COuitas 

inscriba la escritura y costa Resolución y tose »pota de tal 

inscripción «l marcen de la constitución; ec) ame dichos funcionarios 
sienten en lxs copias las razones del cumplimiento de lo dispuesta 
en este Artículo, 

Cusplido lao uaterior, renítase a este Despacio coyla certificada 

de la escritura pública referida, 

COMINICUESE, + DADA y Firmada en pl Distrito “etrópolitano de 
PE . Omito, 21 Ju 1999 | El, 
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, 

LAVÍ/ Ver. 
EXP 11403 

7 á ) Con esta fecha queda INSCRITA la pro- 

$ serte Resolución, bajo el N-ZLFAL cn 

¿ l 
det REGISTRO MERCANTIL Tomo 122... 
se dá asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de eantarmidad a lo establecido en 

«: Depreto 739 del 22 de Agosto de 1975, | 

:blicade en el Registro Oficial 878 del 29 
va Agoato del mismo año. 

Quito a), del SI3ZS de 198.1 
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